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1. En el Artículo 25 de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
(denominada en adelante “la Convención”) se establece un “Fondo para la salvaguardia del 
patrimonio cultural inmaterial” (denominado en adelante “el Fondo”). En el párrafo 1 del 
Artículo 26 de la Convención se invita a la Asamblea General de los Estados Parte a determinar, 
a partir de un porcentaje uniforme, la cuantía de la contribución que los Estados Parte deberán 
abonar al Fondo cada dos años por lo menos. En dicho párrafo se señala también que el importe 
de esa contribución no podrá exceder en ningún caso el 1% de la contribución del Estado Parte al 
Presupuesto Ordinario de la UNESCO. 

2. La Asamblea General podría aprobar la siguiente resolución:  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 1.GA 4 
 

 La Asamblea General, 
 

1. Habiendo examinado el documento ITH/06/1.GA/CONF.201/4,  
 
2. Decide fijar el porcentaje uniforme al que se refiere el párrafo 1 del Artículo 26 de la 

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial en un 1% para 
el período que va del [***] al [***]. 


